
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 1DLF072944C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

06 07 2020 03 07 2020 00:00 31 07 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

IFX NETWORKS COLOMBIA S A S NIT: 830.058.677-7

DG 97  NRO. 17  - 60 PISO 4 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3693000

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

CRA 68 A # 24 B - 10 EDI PLAZA CLARO TOR 3 PISO 4 - 9 - 10 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 860.062.187-4

7442000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******315,175,626.00$ ***1,165,096.00 $ ******20,000.00 $ *****225,168.00 $ *********1,410,264.00 CONTADO

18-44-101069387

18-44-101069387



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

REFERENCIA
PAGO:

1100360881000-4

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CHICO 18BOGOTA, D.C.

06 07 2020 03 07 2020 00:00 31 07 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

IFX NETWORKS COLOMBIA S A S NIT: 830.058.677-7

DG 97  NRO. 17  - 60 PISO 4 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3693000

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

CRA 68 A # 24 B - 10 EDI PLAZA CLARO TOR 3 PISO 4 - 9 - 10 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 860.062.187-4

7442000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ ******315,175,626.00$ ***1,165,096.00 $ ******20,000.00 $ *****225,168.00 $ *********1,410,264.00 CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

18-44-101069387



FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

 2

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101069387, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 06 días del mes de JULIO de 2020

18-44-101069387



  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Para responder este documento favor citar este número:
Rad No: 3-2020-9353

Fecha: 08/07/2020 10:58:34 PM

Destino: OFIC. TEC INFO

Copias:    

COMUNICACIÓN INTERNA

Para: EDGAR ARIAS MEDINA OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION
De: GRUPO DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS

Asunto:
COMUNICACIÓN APROBACIÓN DE GARANTÍAS CONTRATO NO. 406 DE 2020 - 
ORDEN DE COMPRA 51512 NUBE PRIVADA

Referenciado:    

Respetado Sr(a):

En  ejercicio  de  las  funciones  asignadas  mediante  Resolución  No.  180  de  2014 expedida  por  el
Superintendente Nacional de Salud,  y de conformidad con el  artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y sus
Decretos Reglamentarios, se procedió a la revisión y aprobación de la póliza respecto del contrato que a
continuación se describe:

Contrato No. 406 de 2020
Orden de Compra 51512 de 2020
Contratista / Tomador: IFX Networks Colombia SAS
Registro presupuestal número: 152120 vigencia 2020

120 vigencia 2021
220 vigencia 2022

Fecha de registro presupuestal: 8 de julio de 2020
Compañía aseguradora: Seguros del Estado S.A.
Tipo de aprobación: Garantía Única de Cumplimiento
Póliza Cumplimiento Número: 18-44-101069387 Anexo 0
Anotaciones: N/A

Amparo Valor asegurado
Vigencia

Desde Hasta
Cumplimiento $ 126.070.250,40 03/07/2020 31/01/2023
Calidad del servicio $ 126.070.250,40 03/07/2020 31/01/2023
Pago  de  salarios,
prestaciones  sociales
legales  e  indemnizaciones
laborales

$ 63.035.125,20 03/07/2020 31/07/2025

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.12 y 2.2.1.2.3.1.15 del Decreto 1082
de 2015 se verificó que el anexo de la citada póliza cumple con las condiciones generales previstas, según el
objeto del contrato. 
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PBX (571) 744 2000 • Bogotá
www.supersalud.gov.co



  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Para responder este documento favor citar este número:
Rad No: 3-2020-9353

Fecha: 08/07/2020 10:58:34 PM

Destino: OFIC. TEC INFO

Copias:    

Por lo anterior me permito comunicar que esta Oficina impartió la aprobación de la póliza citada, en Bogotá
D.C.  a los seis (6) días del mes de julio de 2020.

Atentamente,

LUZ DARY SANCHEZ GUTIERREZ
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

c.c.e.:  
Anexos Elect.:  4
Proyectó:  Dimas Sampayo Huertas
Revisó:  Dimas Sampayo Huertas-
Aprobó:  LUZ DARY SANCHEZ GUTIERREZ
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